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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

16 de noviembre de 2023 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

16 de noviembre de 2023
Ausentes: Senadora Maidana y Senadores Bagnat y Santa Cruz
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 38, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de catorce señoras y señores Senadores, queda abierta la décima quinta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Fuertes y Gay. (Aplausos)

2

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.826, 14.827, 14.828, 14.829, 14.830, 14.831, 14.832, 14.833, 14.810, 14.840, 14.841, 14.842, 14.824 y 26.574, todos con dictamen favorable de la comisión correspondiente; del expediente Nº 14.864, proyecto del Poder Ejecutivo; de los expedientes números 14.856, 14.857 y 14.862, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.858 y 14.861, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente N° 14.826.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente N° 14.827.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente N° 14.828.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Germán Darío César Dri, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente N° 14.829.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Matilde Federik, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente N° 14.830.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Francisco Malvasio, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente N° 14.831.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Joel Cánepa, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente N° 14.832.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Santiago Nicolás Brugo, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente N° 14.833.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.810.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad, expediente Nº 14.840.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”, expediente Nº 14.841.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulada por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia, expediente Nº 14.842.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena, expediente Nº 14.824.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná, expediente Nº 26.574.
3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.864.

3.4 – Proyectos en revisión
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “35º Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente en el complejo La Estación de dicha localidad, expediente Nº 14.856.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.857.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, que se realizará el 2 de diciembre del corriente en la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Tala, expediente Nº 14.862. 
3.5.2 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución Nº 125/15 CGE, a los fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos, expediente Nº 14.858.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin de facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay, expediente Nº 14.861. 
4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público de la Defensa, expediente N° 14.541.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal, expediente N° 14.834.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia, expediente N° 14.845.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores, expediente N° 24.900.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para dar ingreso y solicitar la reserva en Secretaría, del proyecto de ley, de autoría de la señora Senadora Maidana, por el que se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos, expediente N° 14.250.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, la verdad que hoy es un día muy especial. Felicitamos a quienes con oficio y destreza dejan el testimonio de la historia parlamentaria, de lo que hemos convivido junto a ellos en estos casi cuatro años de gestión, también la historia de nuestra querida Provincia, del país y del mundo, quienes tan sólo con un lápiz y un papel traducen la oratoria, más que nada a las reglas del lenguaje, la correcta redacción, y abundante cultura general.


Esta actividad, luego de ser corregida, se ancla en el Diario de Sesiones, constituyendo el acervo documental parlamentario, que queda también en la historia de nuestra querida Provincia.


Y hablamos de ustedes, los taquígrafos aquí presentes. Hoy se celebra el día de ellos, y quiero decir que la taquigrafía o estenografía es una palabra compuesta que deriva del griego taxos, que quiere decir celeridad, puntualidad, y grafía, escritura, y que se remonta a los antiguos jeroglíficos egipcios, nos habla y nos remonta este arte milenario. También los hebreos, con traducciones simbólicas y también, por ejemplo, el gran filósofo Sócrates, que fue traducido por Jenofonte. Todos estos pueblos, junto a otros, nos dejaron el arte de escribir tan de prisa como se habla por medio de signos y abreviaturas.

En nuestro país, Bartolomé Mitre sugiere tomar notas de los debates del Congreso, pero es Domingo Faustino Sarmiento quien crea el Cuerpo de Taquígrafos mediante la Ley Nº 523 del año 1872. El 16 de noviembre de 1946 se crea la Asociación Argentina de Taquígrafos Parlamentarios, que trabajan en el Congreso de la Nación.
Es bueno destacar que un taquígrafo escribe dos o tres palabras por segundo y que en sus cargos deben rotar cada diez minutos y en sesiones de cuatro o cinco minutos.

Hoy hay nuevas tecnologías: ordenadores, internet, correo electrónico, sistemas digitales de grabación, estenotipia informatizada, programas de reconocimiento de voz, pero el hombre sigue estando a la vanguardia de todas estas nuevas formas y modernas herramientas tecnológicas de información y comunicación.

Y son ustedes, que están por encima, con su luz de taquígrafos, que siguen siendo y teniendo su fiel reflejo de la honestidad y la imparcialidad del Diario de Sesiones de esta Cámara. 

Realmente, en nombre de todo este Cuerpo, los queremos muchísimo, muchas gracias y la mejor de las suertes para ustedes en la gestión que se viene. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, como bien dijo el Senador Gay, es en nombre de todo el Cuerpo ese homenaje, al cual adherimos. 

Y no hay nada más que agregar, simplemente agradecerles, en mi caso personal por los ocho años de trabajo conjunto, y pedirles otro aplauso porque se lo merecen. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

Compartimos el homenaje y este reconocimiento más que merecido.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.826.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos del Senado, que presido, analizó los pliegos enviados por el Poder Ejecutivo, por el señor Gobernador de la Provincia, Gustavo Bordet, para cubrir cargos de Vocales de los Tribunales de Juicios y Apelaciones de las ciudades de Concordia y Paraná. 


Esto se hizo teniendo en cuenta los considerandos del artículo 103º, inciso 2º de la Constitución provincial y el Reglamento de nuestra Cámara que establece que una vez cumplidos los pasos procesales y de publicidad, la comisión deberá fijar fecha, lugar y hora para realizar la audiencia pública. Así fue que la comisión estableció como fecha el 1º de noviembre a partir de las 9 horas. Los candidatos expusieron y la Senadora y los Senadores les realizaron preguntas que consideraron oportunas. 


De esta manera, hemos dado un despacho favorable a los pliegos presentados, por lo tanto, por una razón de síntesis voy a ir leyendo solamente la parte resolutiva de cada uno de ellos ya que están completos en la página del Senado. 


“La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, DNI 31.537.039, clase 1985, domiciliada en calle 3 de Febrero Nº 480 de la ciudad de San Salvador”.


Fue aprobado por el voto mayoritario, estando presentes la Senadora Miranda y los Senadores Amavet, Berthet y Dal Molín.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.827.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, D.N.I. Nº 24.592.998, clase 1975, domiciliado en Ruta Nacional Nº 127, Kilómetro 198 de la ciudad de Federal”.


También este pliego fue aprobado por mayoría en la comisión obteniendo dictamen favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.828.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al doctor Pablo Jorge Garrera Allende, D.N.I. Nº 24.958.793, clase 1976, domiciliado en calle Chabrillón Nº 1083 de la ciudad de Concordia”. También se dio la conformidad de este expediente.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Germán Darío César Dri, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.829.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia al Dr. Germán Darío César Dri, D.N.I. Nº 26.530.375, clase 1978, domiciliado en calle Montevideo Nº 318, de la ciudad de Concordia”. También en este caso obtuvo dictamen favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Dra. Matilde Federik, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.830.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, a la Dra. Matilde Federik, D.N.I. Nº 25.307.130, clase 1976, domiciliada en calle Córdoba Nº 439, Torre I, piso 7º, Departamento B, de la ciudad de Paraná”. Como los pliegos anteriores obtuvo dictamen favorable de la comisión. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Juan Francisco Malvasio, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.831.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Juan Francisco Malvasio, D.N.I. Nº 28.132.181, clase 1980, domiciliado en calle Corrientes Nº 779, piso 8º, Departamento B, de la ciudad de Paraná”. Cuenta con dictamen favorable de la comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Alejandro Joel Cánepa, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.832.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Alejandro Joel Cánepa, D.N.I. Nº 26.332.423, clase 1978, domiciliado en calle Darwin Nº 1.591, de la ciudad de Paraná”. Ha obtenido dictamen favorable de la comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Santiago Nicolás Brugo, como Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.833.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, la parte resolutiva dice: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos. Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná, al Dr. Santiago Nicolás Brugo, D.N.I. Nº 22.026.516, clase 1971, domiciliado en Avda. Santa Fe Nº 3.176, piso 11º, Departamento B, de la Capital Federal”. También cuenta con dictamen favorable de la comisión. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integra el Turismo Comunitario en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.810.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, autoridades, Senadoras y Senadores, pido la palabra como miembro informante de la Comisión de Legislación General para exponer sobre el expediente Nº 14.810 -un proyecto de mi autoría- que tiene por objeto regular el turismo comunitario en la Provincia de Entre Ríos, enmarcando esta red en la economía social y el turismo tradicional.

En otras palabras, esta propuesta legislativa que ayer obtuvo dictamen favorable en la comisión mencionada, pretende dar un ordenamiento jurídico a las experiencias ya existentes de turismo comunitario protagonizadas por agrupaciones y personas con distintos niveles de formalización institucional. En ese sentido, entendemos por turismo comunitario, al conjunto de actividades turísticas, cuyo desarrollo, gestión, control y distribución de sus beneficios, es realizado de manera primordial por organizaciones comunitarias anfitrionas, cuya actuación se desarrolla en ámbitos y circuitos que permiten el acceso a los bienes comunes en la Provincia.

Estas personas y agrupaciones desarrollan una importante tarea relacionada con el derecho a la expresión cultural, la gestión de los territorios, su preservación ambiental y cultural, la recuperación de la memoria e identidades, la transmisión de saberes entre generaciones y la valoración y preservación del espacio público.

En esta línea reconocemos el trabajo que ya vienen realizando diversas agrupaciones, relacionadas con el Movimiento de Cultura Viva Comunitaria, con la red de Turismo Rural Comunitario, con los movimientos de los Cuidadores de la Casa Común, con experiencias que desarrollan trabajadores de la economía social y solidaria y otras que se implementan a través de actividades tales como senderismo, la gastronomía regional, el avistaje de flora y fauna, etc.

Esta normativa propone, como autoridad de aplicación, a la Secretaría de la Economía Social de la Provincia, en articulación con la Secretaría de Turismo, quienes estarán encargadas de aspectos tales como llevar un registro de las organizaciones, elaborar programas de promoción, formación, asistencia técnica, fomento y trabajar con el Estado nacional, municipios y comunas para garantizar el acceso al turismo comunitario.

Si bien en nuestro país existe regulación en la materia, ninguna ha alcanzado el rango de Ley Provincial, por todo ello les pido el acompañamiento de este proyecto que llevaría a Entre Ríos a un nivel de vanguardia, jerarquizando y posicionando al turismo comunitario en el mapa nacional.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad, expediente Nº 14.840.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, Senadoras, Senadores, es para explicar lo más breve posible cómo se inicia o qué origen tuvo este proyecto. La iniciativa propiamente dicha fue de la comunidad polaca de mi ciudad, que viene trabajando arduamente junto a otras colectividades, pero por sobre todo estrechando vínculos entre nuestro país y Polonia.

Sé que no es necesario que me explaye sobre la figura de Juan Pablo II. Todos y cada uno de nosotros sabemos quién es y qué representa -no solo para los católicos- sino para la humanidad en su conjunto, pero además de su faceta religiosa y de líder espiritual también -y es lo que este proyecto destaca- fue un gran deportista.

Desde niño y a lo largo de su vida, inclusive siendo Papa ha realizado diversas actividades como, por ejemplo, fútbol, kayak, esquí, ciclismo, hockey sobre hielo, natación, senderismo. El 16 de octubre de 1978, cuando Karol Wojtyła fue elegido Papa Juan Pablo II, convirtiéndose así en el primer Pontífice no italiano desde el siglo XVI y el primer Papa polaco en la historia, durante su Papado -que duró más de veintiséis años- se convirtió en uno de los líderes religiosos más influyentes del siglo XX, y fue realmente un referente del deporte, un amante del deporte, ya que lo consideraba una herramienta importante para la formación integral de las personas. 

Este fue uno de los pilares de este proyecto, que fue confeccionado por la comunidad polaca de Concordia, porque no solo se trata de un Papa que hace deporte, sino también de una persona que, desde su lugar de líder religioso, trató de fomentar la práctica deportiva para los beneficios, más que nada en función de los beneficios que trae el deporte desde lo físico, emocional y sobre todo para una vida plena y sana.

Reitero, señora Presidenta, promovió el deporte como medio para fomentar valores como el trabajo en equipo, la disciplina, la superación personal, creo que lo más destacable es que en sus discursos sobre el deporte afirmó y me permito leer textualmente por ejemplo una frase que dice: “Que seáis siempre practicantes del verdadero espíritu deportivo, considerando el deporte como una escuela de entrenamiento para el cuerpo, pero sobre todo como una escuela de virtudes humanas y, por lo tanto, como un compromiso constructivo de fortaleza, templanza, prudencia y justicia” 

Durante su papado, se involucró en la organización de los Juegos Mundiales de los Trabajadores y en la creación del Consejo Pontificio para los Laicos, que incluye una sección dedicada al deporte. Además –entre otras cosas- escribió la carta apostólica "El deporte para el desarrollo integral del hombre", en la que habla sobre el valor del deporte para la formación humana y espiritual. 

Es por ello que este proyecto, señora Presidenta, cuenta con dictamen favorable de la comisión respectiva y llama más que nada a reforzar el compromiso de los ciudadanos con la educación integral de los jóvenes y la promoción, sobre todo de la cultura deportiva basados en principios éticos, solidarios y fraternales. Además cuenta –no es un dato menor- con antecedentes de la provincia de Tucumán, que el 22 de octubre de 2021 dispuso por ley el mismo reconocimiento que aquí se interesa.

Por eso les pido a mis colegas Senadoras y Senadores que me acompañen este proyecto declarando a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, con destino a la construcción del nuevo edificio del Centro de Atención Primaria “Ofelia Tabares”, expediente Nº 14.841.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de La Criolla, para ser destinado al funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 61 del Departamento Concordia, expediente Nº 14.842.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena, expediente Nº 14.824.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cosecha”, que se celebra anualmente en la localidad de Villa Fontana, del Departamento Paraná, expediente Nº 26.574.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el artículo 38º inciso 2) de la Ley Nº 11.116 de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos, expediente Nº 14.864.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, quiero adelantar ante todo el voto afirmativo de mi bloque hacia este proyecto de ley y aprovechar la oportunidad para llamar la atención, ya que esto es una enmienda o una reparación de un error de un proyecto de ley que hace muy poco tiempo aprobamos, que es el proyecto de la Ley de Bomberos; proyecto en el cual -cuando hice mi alegato sobre el voto del bloque- dije que las formas eran equivocadas y también fui tratado duramente por mi muy respetada y estimada colega Senadora -que hoy no está presente- cuando usó la palabra, diciendo que mi alocución era una falta de respeto, entre otras cosas.

            Pero acá se empezó a dar la razón a lo que yo decía en ese momento. Yo dije que una de las cosas que había que hacer era pasar los proyectos por Comisión para que no se cometieran errores, ese proyecto no se pasó por Comisión y ahora estamos votando otro proyecto de ley para resolver un problema, que seguramente nosotros, los legisladores lo hubiéramos observado, como tarde después observó el Poder Ejecutivo.

          También quiero dejar en claro que en ese momento yo dije y le aconsejé a los bomberos que tengan cuidado y se aseguren que el Gobernador reglamente ese proyecto de ley, donde nos sacamos la foto y aplaudieron todos, porque todavía no se reglamentó. Entonces aprovecho esta oportunidad para decir que lo que dije en la vez anterior, se está cumpliendo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio de la Defensa, expediente N° 14.541.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se crean cargos en el Ministerio Público Fiscal, expediente N° 14.834.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, de autoría del Superior Tribunal de Justicia, por el que se crean cargos en el Poder Judicial de la Provincia, expediente N° 14.845.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican diversos artículos de la ley de aranceles de abogados y procuradores, expediente Nº 24.900.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se establece un nuevo régimen de licencias por maternidad y nacimientos, expediente Nº 14.250.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “35º Fiesta de la Tradición”, de la ciudad de Urdinarrain, que se realizará los días 18 y 19 de noviembre del corriente en el complejo La Estación de dicha localidad, expediente Nº 14.856.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la designación del nombre “Estela María Samacoits de Maradey” en la próxima edición del Carnaval del País que se realizará en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.857.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural la “10º Fiesta de la Torta Frita”, que se realizará el 2 de diciembre del corriente en la localidad de Gobernador Mansilla, del Departamento Tala, expediente Nº 14.862.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación, modifique la Resolución Nº 125/15 CGE, a los fines de incorporar a la misma el espacio curricular “Prácticas Educativas”, tal como lo establece el Diseño Curricular de Educación Secundaria de Entre Ríos, expediente Nº 14.858. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para establecer un plan de acción a fin de facilitar la labor de los productores rurales frente a la crecida de los ríos Paraná y Uruguay, expediente Nº 14.861. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 16.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

